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AUVEI1TENCIA OFICIAL 

Luego qitc los Sros. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los números ilel lloi.Kris fjiic correpponíl:m al dislrtlo, 
d¡s[ioiitlrán que se íije un «jcmplar en el sitio de cos
tumbre domlc permanecerá basta el recibo del mimcro 
sigitienlc. 

Los Secretarios cuidai án de conüervnr los IIOLF.TIM^S 
' coleccionados ordeiiínlamcnle para sn encuademación 
que deben verilieaiso cada año. 

SE I'ÜCLia LOS LUNKS, MIÜIíCOLES Y VIliRNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Gano ¿ Hijos, Plegaria, H , 
(Puoslo de los Huevos) i 30 rs. el trimeslre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de atios anteriores i dos reales. 
II 

AUVIillTENUA EÜ1TOBIAL 

Las disposi. iones de las Autorid: ('es, esn ¡ to las 
que sean il inslancia de parir r.:> pulir.-. «• ¡iifrrtarán 
olieialnienlc; asimiMiio rualiiiru'r aMinrio n i:t(ii ¡inte 
al servicio nacional, (jec iliniam' de la< i!:i>n:;¡i : Irs de 
interés partirular previo el pago de uu real, por cada ' 
tinca de inserción. 

P A C T E O F I C I A L 
ÍBBSIDIWCrA DZt CONSEJO Sil mmsTios 

S. M . el Rey (Q. D.'G.) contiiiúa 
en la Corte sin novedad en su impor-

• iante salud. 
De igual beneficio disfruten lo 

Serme. Sra.Princesa de AstúrUs. les 
Sermas. Sras. Infantas DOÜB María 
del Pi lar , Doíia Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulal ia . 

GOEIESKO B E FP.üVIECIA, 

O H S Í E K P t i S J I . I C O . 

C i r o u l a r . — N ú m . 1 0 9 . 
Habiendo defaparecido de la cofa 

paterna el jóvtn Anastasio Darrientos 
González, hijo de D. Lucns Barrien
tes y Rodríguez, maestro de instruo. 
cion primaria de la Tilla de Castro-
fuerte, en esta provincia, y cuyas se. 
¿as se espresan á continuncicnjencor' 
go á los Sres. Alcaldes, Guardia c i 
v i l y demájs agentes de mi autoridad, 
prccfdan á Ja busca y captura de 
dicho jóven, poniéndole á disposición 
de este Gobierno si fuese habido. 

León SO de Marzo de 1879. 
F.I Gobernador, 

As ton lo ilc IGflcilfiia. 

s a ü A s . 

Edad 14 años, estatura un metro 
600 tnilimetros, pelo c a s t a ü O j ojos 

id . , caro regular, nariz id., imberbe. 
Viste pantalón de corte & cuadros, 
fondo color ceniza,viejoy remendado, 
chaqueta negra en buen uso, chaleco 
negro, viejo y remendado, faja encar
nada nueva, de 32 palmos, gorra de 
lanilla color canela, botitos sin gomas 
blancos .y fuertes; buen color y bien 
parecido. 

Circular—Núm. 110. 
Habiendo desaparecido el dia 18 

del actual de la casa de Angel de 
Castro, vecino de Ponferrada, su es

poso Ramona Ramos, cuyas seiios se 
espresan á continuación llevando con-
sigo un niño de cinco años llamado 
José, encargo 6. los Sres. Alculdes, 
guardia civil y demás agíntes de mi 
autoridad procedan á la busca y cap
tura de dicha mujer, poniéndola á mi 
disposición si fuese hubida. 

León 2G de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d « ü l e i i l n a . 

SESAS. 

Edad 27 años, estatura regular, pe
lo castaño, ojos negros, nariz afi/sda, 
color bueno, cara redonda-, se halla en 
cinta y viste saya de estameña negrn: 
pañuelo al cuello, de lanilla y negro, 
otro de color de rosa d la cabeza. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

I K o n t c s . 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de liciíadores la subasta de las ma
deras consignadas al Ayuntamiento 
do Quintana del Marco; he acordado 
señalar para su celebración el dia 24 
de Abril próximo, á' las doce de su 
mañana, bojo el tipo de tasación y 
condiciones publicadas. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico ofícial para conocimien
to del público. 

León 28 de Marzo de 1879. 
El üobernatlor, 

A n t o n i o <lc KSedlna. 

MINAS. 

D O N JOSÉ ANTONIO L U A C E S , 
GOBERNADOR CIVIL INTEniNO DE ES

TA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Leonardo 
Alvarez Reyero, apoderado de D. Fé
lix' Barrio Liébana, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, se ha 
presentado en la Sección de. Fomento 
de esto Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mea de la fecha 4 lai 

once de su mmlana, una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de hulla llamada Carmen, 
sita en término del pueblo da Snu C'i-
brian, Ayuntamiento da Lillo. paraje 
que llaman Reguera ó Ileguerou, y 
linda por M . con fincas particuluies 
y á los demtis aires con terreno co 
rano; hace ía designacioii do limcita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto do par
tida un pozo ó labor antigua próximo 
al camino que conduce al citado R u -
gueron desde este pozo y en dirección 
S. se medirán veiníe metros, tijénilo-
se en el extremo una estaca, desde 
este punto y en direcciou perpendicu
lar á la línea indicada, se medirán a 
cada parte setenta y cinco metres, 
fijándose respectivamente una estaca 
en cada uno; desde estos puntos y eu 
dirección N . á la que ocupe la capa, 
ochocientos metros, fijándose respecti
vamente una estaca en cada uno de 
los puntos extremos, quedando de es
te modo cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido ' definitivamente por decreto de 
éste dia la presento solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de s'esenta dias contados des
de la fecha de esto edicto, puedun 
presentaren este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo é parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 4 de Marzo da 1879.—El 
Gobernador interiao, Josí Anioxto 
LDACES. 

COMISION P R O m c i A L 
T DIPITADOIMSIDKNIBS. 

, Sesión de 7 de Marzo de 1877. 
PBESIDENCU DEL SBSOR CANSBCO. 

Se abrid la sesión á I M doce de la 
mañana, asistiendo los Sres. Pérez 
Fernandez, Molleda, Ureña, Rodri-

¡JIIOZ Vázquez y liustamanlc. Vocales 
de la Comisión, y Sres. Diputados 
rosidcnlos en la capilal, !!;illincna, 
Andrés, Eguiagaray y (loiiriguez del 
Vallo, dándose leelura del acia de la 
anterior, que fué aprobada. 

Quedó enterada con sentimiento 
de la comunicación del Sr. Direclor 
del Hospicio do osla capital, partici
pando oí faííccimíonto de .11. .íosú do 
Pesquera, celoso y probo Ailminis-
irador-capollan del Establonniicnio, 
y du haber nombrado ¡lUcrinamenle 
para siislituirlo al preshitero I). An
tonio Escudero, quo venia dosempe-
ñando ci cargo co'n autorización del 
fallecido, y á quien so propone exigir 
las fianzas y sogiiridades haslar.les á 
responder en lodo caso de los fondos 
que nianojo. 

Do conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Caminos, se acordó 
no lialier lugar á indemnizar á Ma
nuel Villadangos, vecino do San Mar
tin del Camino, del lerrono quo re
sulte sobrante en las ¡nmediaciones 
do la carretera por efecto de retirar 
la fachada do su casa al roodiíii-arla, 
concediéndolo comopide licencia ¡(ara 
dicha reedilicacion, siijclámlnse á la 
linca de las casas do Francisco Sán
chez y Julián Juan, que marcan la 
alineación de todas las do aquel lado. 

Confonne laminen con el diclámcn 
de la misma Sección, quedó acorda
do que el capataz Tirso Gutiérrez 
salga el dia 19 del actual á ponerse 
al frente de los trabajos quo por pres
tación personal lian de ejectilarsc en 
la carrelera de Ardon á Valdevimbro. 

Fué aprobada la distribución de 
fondos para el mes actual, ¡tnportan-
te 121.002 pesetas 25 céntimos. 

Lo fueron igualmente las cuentas 
de estancias devengadas por acogidos 
provinciales durante el mes de" Fe
brero último en el Hospital y Asilo 
de Mendicidad de León y Manicomio 
de Valladolid, importantes 2.448 pe
setas 75 céntimos, 1.386 y 1.587,50 
respectivamente. 

Presentada por la Contaduría la 
cuenta do ios gastos ocasionados con 
motivo de la impresión de las listas 
electorales veriiieada en Valladolid 
por acuerdo de la Corporación de 15 
de Febrero próximo pasado, se acor5 



1 

ál> aprobarla, pasando i Deposilaria 
para que se conserve como papel 
pendiente de formalizacion, y cuyo 
Jibramienlo en firme por las 2.904 
pesetas 13 céntimos i que asciende, 
se expedirá, cuando sea devuelto el 
presupuesto adicional donde se halla 
incluido el crédito necesario al etecto. 

Enterada de la comunicación del 
. Director de Caminos dando cuenta 
de los desperfectos sufridos en la 
carretera do Astorga con motivo de 
una inundación del rio Tuerto, se 
acordó que se forme el presupuesto 
de las obras indispensables de repa
ración, recurriendo además al seiior 
Gobernador para que interese al Go
bierno de S, M. la inmediata incau
tación por el Estado de dicha carre
tera, único medio de que no desapa
rezca. 

Dada lectura del estado inserto en 
el BOLETÍN de 5 del corriente al que 
se han do ajustar los Ayuntamientos 
para la formación de sus presupues-
ios forestales: Considerando que de 
no establecerse en el mismo una ca
silla en la que se consigne el número 
de ganados que se ha de introducir 
nn los montes, puede dar lugar á que 
se ohliguo i los pueblos á satisfacer 
ul 10 por 100 para aprovechamien-
los que no se utilizan, se acordó in
vitar al Ingeniero Jefe del distrito 
para qne asista á la sesión que ha de 
verilicarso á las doce de la mañana 
del día 10 del aclual, significando 
asimismo al Sr. Gobernador la con
veniencia do que en las subastas de 
maderas se adopten las garantías ne
cesarias i fin de que se pague prci-
viamente á los pueblos el 90 por 100 
corrospondiento i los fondos munici
pales de los distritos á que corres
pondan, eslendiendo los anuncios de 
lis subastas con la claridad posible, 
para que se interesen en ellas el ma
yor número de personas, y cuidando 
i'e consignar en lo sucesivo, si la or̂  
donanza, reglamento y demás dispo
siciones á ello no se oponen, además 
ile la cantidad que en metros cúbicos 
se suponen que dará la operación, el 
nombre del monte, pueblo á que cor
responde y sitio ó cuartel en el que 
la corta ha de tener lugar. 

Con lo que se terminó la sesión. 
León 10 de Marzo de 1S79.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Sesión de 10 de Mano de 1879. 

f R E S I D E I C U SSL SR. « O B E B S A O O » . 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los señores 
Pérez Fernandez, Urena, Molleda, 
Vázquez y Bustamante, Vice-presi-
dente y Vocales de la Comisión, y 
Diputados residentes Sres. Andrés, 
Gutiérrez y Llamazares, leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Dada lectura de la comunicación 
del Gobierno de provincia participan
do la posesión del Sr. Gobernador, 
nombrado por Real decreto de 20 de 
Febrero último, D. Antonio de Me
dina y Canals, usó éste de la palabra 
para indicar á la Diputación los pro
pósitos que le animaban, que no eran 
otros que procurar el mayor desarro
llo posible de los intereses de la pro
vincia y una administración rápida, 
inteligente y recta. 

Contestó el Sr. Canseco á nombre 
de la Diputación, ofreciendo al señor 
Gobernador el concurso de las Cor
poraciones de la provincia para el 
más fácil desempeño de su misión. 

Entrándose en los asuntos objeto 
de la convocatoria, usaron de la pa
labra los Sres. Canseco, Ureña y 
Mulleda, para demostrar la conve
niencia de que se adicione el estado 
que se publicó en el BOLETÍN de 5 
deU corriente con una casilla en la 
que se indique el número de ganados 
que pueden mantener los montes. 

Esplicó el Ingeniero Jefe de Mon
tes la manera de formar los planes de 
aprovechamientos, los preceptos de 
la ordenanza y reglamento en que se 
fundaba, aplicables al caso, y las 
atribuciones que sobre el particular 
le conceden las disposiciones vigen
tes, c'oncluyendo con hacer presente 
que como quiera que la consignación 
del dato estadístico que se pide no 
cercena sus facultades, puede desde 
luego adicionarse el estado, supri
miendo también las observaciones. 

Discutido suficientemente el asun
to, se acordó la rectificación del es
tado en la forma propuesta. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 14 de Marzo de 1879.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

F O M D O S P R O V I N C I A L E S 

PROVINCIA T>F. LEÓN. 
CUENTA BEL EJEHCICIO DEL PRESUPUESTO 

DE 187G A 1877. 

CUENTA qne como Presidente de la Diputación, Ordenador de pagos 
del presupuesto de esta provincia, formo para los efectos que pre
viene el art. 51 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 186S, y con arreglo á lo dispuesto en 
el art. Í6& del reglamento para la ejecución de dicha ley de la 
misma fecha, en cuja cuenla se expresan los ingresos y gastos del 
presupuesto de esta provincia, respectivo al ejercicio de 1876 á 
1877, aprobado por la Diputación provincial y examinado por el 
Gobierno de S. M. en 2 de Agosto de 1877, y la existencia que 
resultó para el siguiente de 1877 á 1878. 

PBIMEEA PARTE. 

C A R G O 

Son aago gBatrocientas sesenta y cinco mil noveirentag oiíhen'-
-tf 7 nietfe pesetas quince céntimos que ha recaudado el Depo-

.PesctM, 

sitarlo de los fondos del presupuesto de esta provincia desde 
1.' de Julio de 1878 á 30 de Junio del sieuiente sño de 1877. 
i cuenta de los ingresos calculados en el presupuesto corres
pondiente al citado aüo económico, cuyo pormenor por ar
tículos resulta del estado adjunto, y se justifica con los 787 
cargarémes qué aparecen en el Cargo de la cuenta documen
tada del expresado Depositario, respectiva al periodo indica
do con los números del l . " al 787 . . . . . 465.987 15 

Item son cargo setenta y nueve mil novecientas cincuenta y 
nueve pesetas cuarenta y nueve céntimos á que ascienden loa 
suplementos iechos por )os fondos dej presupuesto del ejerci
cio próximo pasado de 1875 á 1876, para nivelar las cuentas 
de éste en los tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo 
& lo dispuesto en el art. 148 del reglamento de 20 de Setiem
bre de 1865 para la ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial " . . . 79.959 49 

Item son cargo ciento doce mil setecientas diez pesetas con vein
tiún céntimos que resultaron existentes en la Depositarla de 
los fondos del presupuesto de esta, provincia al cerrarse defi
nitivamente en 30 de Setiembre de 1876 el ejercicio del pre
supuesta anterior, con arreglo á lo dispuesto en la ley, exis
tencia que se comprueba con el acta del arqueo celebrado en 
dicho dia 30 de Setiembre, en cumplimiento de lo que pre
viese ej art. 109 del reglamento de 20 de Setiembre de 1865, 
y de cuya acta se acompaña copié 112.710 21 

TOTAL c«»oo 658,656 85 

D A T A 
Son data cuatrocientas veintiséis mil novecientas ochenta yoin-

co pesetas cincuenta y seis céntimos que ha satisfecho el De
positario de los fondos del presupuesto de esta provincia des
de 1.* de Julio de 1876 á 30 de Junio del siguiente aflo de 
1877, por los gastos que se incluyen en dicjio presupuesto 
provincial correspondiente al citado aüo económico, cuyo por
menor por artículos resulta del estado adjunto y se justifica 
con los 363 libramientos que aparecen -̂n la Data de la cuen
ta documentada del citado Depositario, respectiva al indicado 
periodo con los números del 1." al 363. . . . . . . . 426.985 55 

TOTAL DATA. 426.985 56 

K E S Ú M E N D E L A P R I M E R A P A R T E . . 

Cargo 658.656 85 
Data. . . 426.985 56 
Saldo ó existencia que .pasa como primera partida á la segunda 

partí de esta cuenta, ósea la cuenta adicional.. • . . , 231.671 29 
231.671 29 

SEGUNDA PARTE. 

C t l E I U T A A U I C I O X A I L , . 

CARGO 
Son cargo doscientas treiata y un mil seiscientas setenta y una 

pesetas veintinueve céntimos que resultaron existentes en la 
Depositaría de fondos del presupuesto de esta provincia en fin 
de Junio anterior, respectivos al presupuesto del aüo econó
mico de 1876 á 1877, cuyo ejercicio ha continuado abierto 
hasta 31 de Diciembre último, según aparece del acta del ar
queo celebrado en 31 del expresado mes de Diciembre de que 
se acompaña copia 231.671 29 

Item son cargo ciento sesenta y seis mil setecientas veintisiete 
pesetas tres céntimos qne ha recaudado el Depositario de los 
fondos del presupuesto de esta provincia desde 1 .* de Julio á 
31 de Diciembre de 1877 i cuenta de los ingresos calculados 
en dicho presupuesto, correspondiente al ejercicio próximo 
pasado, que ha continuado abierto en los seis meses citados, 
cuyo pormenor por articules resulta del estado adjunto y se 
justifica con los 199 cargarémes que aparecen en el Cargo de 
la cuenta documentada del citado Depositario, respectiva al 
periodo indicado, ó sea la cuenta adicional con los números 
del 778 al 986 166.727 03 

TOTAL CAIWO. 398.398 32 

D A T A 
S«n data veiutiseis mil tres pesetas con ochenta céntimos que 

ha satisfecho el Depositario de los fondos del presupuesto de 
esta provincia desde 1.' de Julio á 31 de Diciembre último, 
por los gastos que, se incluyen en dicho presupuesto provin
cial, correspondiente al ejercicio próximo pasado, que ha con
tinuad* abierto en loa seis meses citados para satisfacer las 
obljg-aciooes pendientes por servicios realizados durante el 
año económico de 1876 á 1877, cuyo pormenor por artículos 
reiulta del estado adjunto, y se justifica con loa libramientos 
que aparecen en la Data de la cuenta documentada del citado 
Depositarlo, respectiva al periodo indicado, ó sea la cuenta 
adicional con los números del 361 al 403 26.003 8» 



Item son linta ciento diaz y ocho mil quinientis catorce pesetas 
veinticíiatro céntimoá é que ascienden /ossupiementoá hechos 
por los fondos del presupuesto del ano próximo pasado de 1876 
i'1877 á que esta cuenta correaponla en los seis meses da sil 
ampliaciou, para nivelar las cuentas del vigente en los seis 
primeros meses de su ejercicio cou arreglo A lo dispuesto en 
el art. 148 del reglament)de 20 de Setiembre de 1855 para 
la ejecución de la ley de PresupUístos y Ojatabilidad pro
vincial 118.514 24 

TOTAL PATA. 144.518 04 

REStiMEN DE LA SEGUNDA PARTE. 
Carffo 398.398 32 
Data 144.518 04 
Saldo 6 existencia para el ejercicio siguiente de 1877 i 1878.. -

253.880 28 

De forma que importando el cargo, ó sea lo recaudado en todo el ejercicio 
del presupuesto provincial correspondiente al ejercicio da mil ochocientos se
tenta y seis á mil ochocientos setenta y sietí la cantidad de ochocientas vein
ticinco mil trescientas ochenti y tres pesetas ochenta y ocho céntimos, y la, 
data, ó sea lo satisfecho durante el mismo ejercicio, la de quinientas setenta 
y un mil quinientas tres pesetts seseuta cántimos. cuya, pormenor se acredita 
con el estado adjunto, resulti por saldo de esta cuenta en treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y siete la cantidad de doscientas cincuenta 
y tres mil oehocicntis ochent.i pesetas veintiocho céntimos, que es la misma 
que aparece en la cuenta docnment ida del Depositario de los fondos del pre
supuesto de esta provincia, de la cual se cargará éste en la cuenta del mes 
corriente respectiva al presupuesto que ahora se halla en ejercicio. E.i León & 
diez de Enero de mil ochocientos setenta y ocho.—El Presidente, Balbino 
Canseco. 

D. Salusliano Posadilla, Conlador de los fondos del presupuesto de 
esta provincia. 
Certifico: que la cuenta que precede est l conforme con el presupuesto de 

esta provincia aprobado por la Diputación provincia! y examinado por 
el Gobierno de S. M. en Real órden de dos da Agosto de mil ochocien
tos setenta y siete, y cuyo ejercicio quedó definitivamente cerrado en 
treinta y uno de Diciembreliltimo, con los asientos de los liaros de la 
Contaduría de mi cargo y con los documentos originales que acompa-
üa el Depositario á las dos cuentns que ha rendido con arreglo á lo dis
puesto en el art. 49 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin-
ciíil de 20 de Setiembre de 1865, sien lo la existencia que resulta la 
misma de que se cardará éste en la sucesiva correspondiente al presu
puesto que ahora se halla en ejercicio. En León á. veinte de Eaero de 
mil ochocientos setenta y ocho.—Salustiano Posadilla. •> 

EJERCICIO ECONÓMICO DE 1876 A 1877. 

CUENTA que como Ordenador de pagos de los fondos de esla provin
cia formo para los efeclos que previenen los arlículos 47 y 52 de 
la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Selietn-
bre de 1805, arreglada á lo que determina el art. 165 del regla
mento para su ejecución de la misma fecha, y expresiva de todas 
las lincas urbanas y rústicas, sus productos, derechos y acciones 
que consliluyen hoy el patrimonio de la provincia. 

Pesetas. 

Edificio que ocupa la Diputación en parte del de la Keal Cole
giata de San Isidoro. No produce renta alguna 

Una casa donde se albergan Jos acogidos, que radica en la ciu
dad de A;-torga. No produce renta alguna 

'Una huerta extramuros de la.ciudad de Astorga. al sitio deno
minado Valle de Manjarin,_cercada de piedra, destinada d la
vadero de ropas del Hospicio. No produce renta alguna. ; . 

Una casa convento llamado de Santo Domingo, extramuros de 
dicha ciudad de Astorga, en estado ruini/so, y se dedica una 

• pequeíia parte de él á batios naturales para alivio de las i n 
disposiciones de los acogidos en el Hospicio. No produce ren
ta alguna. . . . , 

- Una casa sita en esta ciudad, á la plazuela de San Francisco, 
señalada oon eluúm. 13. No produce renta y está destinada 
i vivienda de los acogidos en el Hospicio . 

Una huerta en término de esta ciudad de Lcon y sitio del Par
que, destinada & recreo y hortaliza para los acogidos en el 
Hospicio. No produce renta alguna 

Por 108 foros, censos y aniversarios impuestos sobre varias fin
cas rústicas que pagan diversos particulares, se han recauda
do durante el ejercicio de 1876 al 77 

Por nueve acciones del Banco de Espafla, números 1170, 1171, 
1172.1173, 1174, 1175. 1176, 70643 y 70644 que posee el 
Hospicio de León y cuyos dividendos han prodncUlo en esta 
ejercicio 

Por 33 láminas intraeferibles del Hospicio de León, capital no
minal 594 556 reales 97 céntimos, se han cobrado de intere 
«es durante este ejercicio do 76-77 • . . . 

Por dos láminas de la misma clase pertenecientes al Hospicio de 
Astorga, capital nominal de 14.135 reales 79 céntimos, han 
producido por atrasos y corrientes . 

Por atrasos cobrados en el Hospicio de León por foros, censos y 
aniversarios 

Por id-, id., id de láminas 
Por 86 bonos del Tesoro de 500 pesetas cada uno costaron al 76 

por 100 pesetas 32.680 . 
Se ha percibido durante este ejercicio por razón del vencimien

to de.Julio de 1875. . 
Idem, id. en el ejercicio corriente 
Un resguardo provisional del Empréstito de 175 millones de pe

setas, al cual se suscribió voluntariamenté la Diputación por 
valor en junto de 5.865 pesetas, el cual no ha producido in
terés alguno dentro da esta ejercicio 

TOTAL DE paooüCTos ISTEGHOS. . . . 
BAJAS. 

Importe de tos gastos de cobranza de dividendos del Banco é 
intereses de láminas propios del Hospicio de León, cuyos pa
gos están domiciliados fuera de esta provincia 

Liquido qne residía en. iemUcio de los fondos provinciales. 

159 . 

788 80 
2.102 50, 

1.290 » 
2.158 50 

9.817 55 

70 54 
9.747 01 

León y Enero 20 de 1878.—El Presidente de la Diputación, Balbino 
Canseco. 

CUENTAS DE C A U D A L E S DE L A PROVINCIA 
CORRESPOSDIENTES AL AÑO ECONÓMICO DE 1876-77. 

A. los efectos del art. 162 del reglamento de Contabilidad pro
vincial, se anuncia al público que las cuentas de caudales corres
pondientes alano económico de 1876 al 77, se hallan insertas en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 61 del 25 de Noviembre, la general del pe
ríodo ordinario, y en el núm. 121 del 12 de Abril del 78 la del pe
riodo de ampliación, las cuales han sido aprobadas por la Diputación 
provincial en'5 del presente mes en los términos que expresa el 
acuerdo que á continuación se inserta. 

León y Febrero 21 de 1879.—El Presidente, Balbino Canseco. 
«Visto ei dictamen de la Comisioa especial de eximan de Jas cuentas de 

caudales de esta provincia correspondientis á los periodos ordinario y de am
pliación del aflo económico de 1876 á 77, rendidas por el Depositario D. Cán
dido GarciaRivas, de las cuales resulta un total cargo en el periodo ordiuario 
de 874.107 pesetas 83 céntimos, por una data de 642 433 cou 51, y en el de 
ampliación 398.472 con 82 de cargo, y 144 592 con 54 de data, con una exis
tencia que pasó al ejercicio económico de 1877 á 78 de 253 880 pesetas 23 
céntimos: Considerando que todas las operaciones .iciméricas estin bien qe-

888 07 

900 

1.440 68. 

culadas, tanto en. las parciales como en Jos resúmenes; que los cargarámes 
llevan los requisitos Jegaíes; que /os libramientoii se W/an perftíctaiiíünte do -
cumentados y cou todas las condiciones necesarias pava demostrar la iuVersion 
y pago de las cantidades que ellos representan: Cousideraudo que se han uni
do todos los sellos de recibo y guerra ea las partidas que los necesitan, como 
lambien las cartas de pago, ingreso en el Tesoro por descuentos de emplea
dos; y Considerando que no ha recibido perjuicio alguno la provincia por es-
cesosde pagos sobre los créditos autorizados en el presupuesto, quedó acolla
do aprobar dichas cuentas y que se remitan al Tribunal de Jas del Reino por 
conducto debido para su definitiva ultimación. —Es copia.—El Presidente, 
Balbino Canseco.- ' 

AYUNTAMIENTOS. 
Debiendo ot-oparse Jas Jonlas pericia

les de los Ayuülaiiiienlos que á conti 
nuacion se expresio en la rectificación 
del amillarauiiesto que ha de servir de 
basa para la derrama de ta couíritiucion 
del aa» económico de 1879 4 1880, se 
hace preciso que los coutribuyentes por 
este concepto presenten eo las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenidu 
en su riqueza en el término de io Jiss: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parari todo perjuicio. 

Santa Columba da Cumefio. 
Saelices del Rio. 
Valderrey 

"JUZGADOS. 
D. Ramón Gutiérrez Nuñez, Secreta

rio del Juzgado municipal de esta 
villa de San Esteban de Nogales. 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil'que se hará mención, recayó la 
siguiente 

Sentencia.—Ha la villa de San 
Esteban de Nogales á cinco de N o 
viembre de mil ochocientos setenta y 
ocho, elSr. D. Ignacio Lobo, Juez m u . 
nicipal de la misma y por ante ral e l 
Secretario; habiendo visto y examina
do las diligencias de juicio verbal c i 
vil que anteceden, promovido por don 
Luis Calvo "Román, vecino de dicha 
vüJa, contra Manuel Balado de Uila, 
que lo es de Rosinos de Vidríales, so
bre pago de doscientas cuarenta y 
nueve pesetas noventa y nueve cénti
mos que le adeuda, sin perjuicio de 
otras iguales sumas que también le 63 
en deber: 

Resultando: que por virtud de di 
cha demanda se libró exhorto citato
rio al Juzgado de Rosfnos, de cuyo 
domicilio depende el demandado, ha
biendo sido citado este en forma y 
empleado por cédula por su ausen
cia, desprendiéndose lo cual de las d i 
ligencias practicadas con tal objeto: 

• Resultando: que llegado el día se-



Halado para la comparecencia de las 
partes, no lo efectuó el demandado 
Manuel Belado, y en su consecuencia 
se le acusó la oportuna rebeldía por 
su falta de presentación, acordando 
que las dilifffncins sucesivas que se 
practiquen se entiendan con los Es
trados de este Juzgado: 

Resultando: que por el actor D.Luis 
Calvo se pidió el exámen de los testi
gos Marcelo P. de Chana, Manuel 
González y Luis Gutiérrez Carracedo, 
cuales autorizaron el documento pri
vado objeto del crédito reclamable, á 
fin de reconocer las firmas y rúbricas 
que al final del mismo radicaban, y 
babiétidofe realizado, lo hicieron en 

' cuanto á derecho: 
Resultando: que á última preten

sión se solicitó también la retención 
de todos los bienes de la propiedad de 
Belado, para asegurar el litigio y sus 
costas causadas, que también fuá 
aceptado: 

Considerando: que la pretensión te
meraria de que se revisto un rebelde 
para desasirse do lo que tiene que sol-
Tentar, á cuya hipótesis se obliga por 
documento legal y que un tercero le 
Tcclama, es únicamente la suficiencia 
para que el Tribunal de justicia le 
condenase sin ulturior progreso al pa
go de cantidad, pueíto que se asimila 
& uua tenaz presunción de no presen
tirse i cumplir lo que se le ordena, 
eludiendo una alarmante molestia, 
creyendo que de este modo no le pue
da invadir las resnlías que contrae y 
que la ley le castiga á cumplirlas, 
dimanando por parto del demandado 
un tema de mala fó: 

Considerando: que la deuda está 
perfectamente probada, según apare
ce del eximen de la prueba testifical 
con el documento de su referencin; y 
en su consecut-ncia por la no presen
tación del demandado al juicio, apesnr 
de estar citado legalmente, so hizo 
acreedor ¡i que por el Juzgado so de
cretase la retención do sus bienes 
muebles y el embargo de los inmue
bles, cuyo procedimiento le impone la 
ley en esto caso y otros de idéntica 
analogía: 

Vistos los artículos mil ciento ochen
ta y cuatro y mil ciento noventa de la 
ley de Enjuiciamiento civil: 

Falla: que debe de condenar y con
dena al expresado Manuel Belado de 
Uña & que A término de quinto dia 
pague A D. Luis Calvo Román las 
doicicntas cuarenta y nueve pesetas 
y noventa y nueve céntimos, sin per
juicio de otras igunlp- -r,n \as costas 
y gastos; decretando como decreto la 
retención de sus bienes muebles y el 
embargo de los inmuebles en cuanto 
sean necesarios para estimar asegura
do lo que es objeto de los autos. 

Pues por esta, que se notificará al 
litigante y en los Estrados do esta 
Audiencia, como así bien se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
definitivamente juzgando, asilo pro
nunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez, 
de que yo el Secretario certifico.— 

Ignacio Lobo.—Ramón Gutiérrez, Se
cretario. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, libro la presente al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, que fir-

I mo y sello con el V.° B ° del Sr. Juez 
municipal en San Esteban de Noga
les treinta do Enero de mil ochocien
tos setenta y nueve.—Ramón Gutiér
rez, Secretario.— V." B.'—Ignacio 
Lobo. 

Cédula de citación. 
Eo cnmplimienlo de lo mandado per 

D. Ccferino (¡amoneda, Juez de primera 
instancia da este partido, en providen
cia de esla fecha, se cita, llama y em
plaza á Benito N. , de oficia sastre, na-

j lural do la provincia de Oviedo, y cuyo 
. actual paradero so ignora, para que den-
j tro del Icrmino do diez dias, i contar 
¡ desde la inserción da la presente cédula 

eo el BntETi.v O F I C I A L de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se présenle en 
•este Juzgado con objeto de declarar en 
causa crinihal quo en este Juzgado se 
sigue do olido en averiguación del aulor 
ó autores de la sustracción de varias 
prendas do ropa de la casa de Francisco 
Cuesla, vecino de Sania Colomba de 
Curueno. 

La Vecilla y Febrero cinco de mil 
ochocientos setenta y nuevo.—El actua
rio, Juüan 51. Rodrignez. 

' El Sr. D. Luis Gome» Seara, Juez de 
! primen) inslancia do la Puebla do Trilles 
i y su partido, por providencia de esla 

fech.r dictada en causa criminal que i 
mi testimonio se halla instruyendo sobro 
lesiones á Pedro González y José Fer
nandez, ha acordado y por la presente 

I cójala so cite íi José Gómez, vecino do 
Pereiras de Uabin, término municipal 
de Monlerraino, en esto partido y pro
vincia de Orí- nse. sin que conslen mis 
datos, para que dentro del término do 
quince dias, á contar desdo el siguiente 
al en que tenga lugar la mención de esta 
en el BULKTIX OFICIAL de la provincia de 
León, comparezca en esta Sala de Au
diencia de este Juzgado y hora de las 
once de su maflada, á prestar declara
ción jurada en la expuesta cansa, con 
advertencia deque no haciéndolo, incur
rirá en la responsabilidad prefijada en 
el arlíe ulo trescientos doce de la ley de 
Eojuiciamiento criminal. 

Y para que tenga lugar la inserción 
espido la presente bajo el visto bueno 
de dicho Sr. Juez en Puebla de Tribes 
a veinticuatro de Febrero do mil ocho
cientos setenta y nueve.—El Escribano 
originario. Domingo Fernandez Pérez. 
—V.* B.°—luis Gómez Seara. 

AHÜHCIOS OFICIALES. 

CASTILLA LA VIEJA. 

Comandancia general 
Sni-inspeccion de Ingenieros. 

ANUNCIO. 
Dirección general de Ingenieros del 

Ejército.—Negociado número S.—Cir

cular número 20,—En la Gaceta del 
16 del actual se llama & todos los indi
viduos bajas en el alio económico tío 
1875 S 1870 y que pertenecían i los 
regimientos primero y segundo, primer 
batallón d?l tercero y primero del Mon
tado, Brigada Toppgrálica y Eslahleci-
miento Central y todos los de las Com
pañías quinta del primer batallón y 
cuarta y quinta del segundo batallón del 
primer regimiento, que so encontraban 
en Cataluña en los meses de Febrero á 
Julio de 1875, para que se presenten 
& cobrar sús alcances en esta Dirección 
general y previniendo & los ausentes y 
familias de los fallecidos qno podrán 
percibirlos ó por conduelo de V. S. ó 
de las otras autoridades provinciales ó 
locales, prévlos los documentos respec
tivos con objeto de evitar qua lo qno 
tan legilimamento les corresponde, no 
sirva de lucro para los estafadores que 
so dedican á la compra de estos créditos. 
Espero, pues, que V. S. lo publique en 
los periódicos oficiales do esa Coman
dancia general, y qno do los que se pre
senten mo dé conocimiento para quo de 
estar incluidos en las relaciones bajas 
en el espresado aüo y batallón siéndolo 
con créditos, hacerlo el correspondiente 
giro para que lleguen á manos del inlero-
sado. A los procedentes del primer re
gimiento y bijas en el ano de 1876 á 
1877 se les abonaré igualmente sus al
cances. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 23 de Enero do I870-—Reina. 
—Sr. Coronel Comandante General Sub
inspector accidental de Casilda la Vieja. 
—Es copla.—El Comandante Secreta
rio, Alejandro R»jf. ! 

ANUNCIOS 
PASTOS DE VlilUNO 

ES ARRIENDO. 
Se arrienda en pública subasta el 

aprnveclianileiilo de paslos para la pró-
xima temporada de veiano do los puer
tos que el Excmo. Sr, Duque de Frias 
poseo i n los pueblos de Cabualles de 
Abajo. Orallo, San Miguél, Sosas, Lu-
niajo, ttinscuro. Rabanal de Arriba y de 
Abajo, y Cuevas del Sil, que correspon
den á los Ayunlamieutos de Vülablino y 
Palacios del Sil. La subasta tendrá lu
gar el illa 20 de Abril do onco á doce 
lie la mailana ante el Administrador de 
S. E. en esta ciudad, Plazm-la del Con
de, núm. 4, bajo el püi'giulo condicio
nes'que está do manifiesto. 5—2 

VENTA. 
So hace do una heredad en Candane-

do de Fenar, de 25 fanegas 4 celemines 
de tierras y prados. 

Ensdongo. 
De un puerto liluiado Cellanca, de 

500 fanegas.1 
Soyeüa. 

Do otra heredad de 6 fincas de cabida 
de 7 fanegas, de tierras y prados. 

Pardesivil. 
De otra heredad de 55 fanegas 5 ce

lemines, de tierras y prados. 
Barrillos de Ciirueito. 

Otra id. de 21 fanfgas 7 edemines de 
cabida, compuesta do tierras y [liados. 

Caslrillo de Poma. 
Olra id. compuesta de 102 fanegas 

de terreno. 
Las personas que se lnt»ros"n en esta 

venia, avístense con I). Manuel Pérez 
en esla Ciudad, calle de Serratu>s núme
ro I °, qu'en les pondrá de mardliisUi las 
condiciones do la misina. 5—3 

F4BRIG4 DE W m DE CEU' 
P U R A D E A B E J A S 

DE 

S & F A E L G A R I O S HKOS 
PUESTO DE LOS HUEVOS, ¡fÚM. H , 

L E O N . 

Esto antiguo establecimiento ofrece al público y 
á los Sres. Párrocos, Kcónomos y Vicarios de los 
pueblos un completo surtido de las clases más cor
rientes, sin adulteración ninguna y elaborada con el 
mayor esmero, cuya circunstancia le proporciona 
el favor que desde hace muchos años le dispensan 
las principales Corporaciones, Cofradías y Parroquias 
establecidas en esta Capital. 

Debemos advertir, á los forasteros especialmen
te, que nuestra tienda es la situada EN EL CENTRO 
DE LOS PORTALES, no la de la esquina. 

PRECIO FIJO 10 Rs. LIBRA. 
AVISO IMPOUTANTE. 

En la imprenta de este BOLETIM se venden las hojas de conti
nuación para declaraciones de fincas rústicas. 

También las hay de cabezas para rústica y urbana, rayadas 
todas ellas. ^ ^ ^ ^ 

Imprenta de Gario é Hijos. 


